
M.ª DEL MAR RODRÍGUEZ PÉREZ, ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

HACE SABER:

Debido a las actuales obras que se están acometiendo en el CEIP “Argantonio” para
adecuarlo al futuro Instituto y que imposibilitan habilitarlo como colegio electoral. 

Desde el Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, queremos informarles que el
colegio electoral correspondiente al Distrito 1, Sección 1, mesas A y B se traslada al
Salón de Plenos del Ayuntamiento, ubicado en Plaza de España nº 1. Mientras que el
Distrito 1, Sección 2, mesa U seguirá estando en el CEIP “Nuevo Fusión Castilleja de
Guzmán”, ubicado en la c/ Dr Ramiro Rivera, s/n.

 

En Castilleja de Guzmán a la fecha de la firma electrónica

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,  Fdo. Mª del Mar Rodríguez Pérez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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